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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca diez (10) de mayo dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Proceso: 254304003001- 

2023-00612 

00 

 

El Juzgado ADMITE la presente demanda DE MINIMA 

CUANTIA ABREVIADA de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN 

ENTREGADO A TITULO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO O 

LEASING, impetrada por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO. identificado con NIT Nº 899.999.284-4 en contra 

de USSA SANCHEZ OSCAR WILLIAM identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79447852, mayor(es) de edad, domiciliado (s) en la 

ciudad de BOGOTA, Art. 385 Código General del Proceso 

 

Córrase traslado de la demanda al extremo pasivo por el 

término de diez días.  

 

Téngase en cuenta que, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 384 del Código General del Proceso, la demandada no será 

escuchada hasta tanto demuestre que ha consignado el valor total de lo 

adeudado. 

 

Notifíquese personalmente al demandado conforme a lo 

preceptuado en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, y 

art 8 

 

TENGASE al abogado(a) DANYELA REYES GONZÁLEZ, 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en las condiciones 

y términos del poder conferido 

 
En las condiciones del art 317, numeral 1, inciso 1 del 

código general del proceso, tanto aquella y su apoderado, quedan 

requeridos para que cumplan la carga procesal de notificar al 

demandado, dentro del lapso de treinta (30) días, so pena de aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO, para lo cual el expediente permanecerá en 

la secretaria a fin de controlar el término legal referido 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 
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JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado número 080 hoy 11-05-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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